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Neiva, junio primero (01) de dos mil veintidós (2022) 

RADICACIÓN: 2022-00099 

PROCESO: PERMISO PARA SALIR DEL PAIS 

DEMANDANTE: MARIA DEL PILAR ARTEAGA VARÓN  

DEMANDADO: GILZANS YESID MARTINEZ PRIETO  

 

 

Atendiendo el escrito allegado al correo electrónico del 

despacho el 20 de mayo del presente año, en el que el demandado le otorga poder 

a la abogada HELENA ROSA POLANIA CERÓN y contesta la demanda a través de 

esta, téngase notificado por conducta concluyente al demandado en los términos 

indicados en el artículo 301 del C.G.P., asumiéndose que ya contestó la demanda. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada HELENA ROSA 

POLANÍA CERÓN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 36.068.718 de 

Neiva y T.P. 133.459 del C.S.J. para actuar en representación del demandado 

dentro del presente proceso conforme al memorial poder otorgado. 

 

Por secretaría contabilícense los términos de rigor y posterior a 

ello, se ingrésese al despacho para proveer la etapa subsiguiente. 

 

Notifíquese. 

 
     SOL MARY ROSADO GALINDO. 

      JUEZA 

 
E.C. 
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